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-W- m DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

ApRUEBA NoMBRAMIENTo DE ooñe MoRACONTRERAS ORIANA ELTZABETH,
ENFERMERA, COMO PROFESTONAL JEFA (R)
DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICTPAL

DEcREro ALcALDTc¡o (s) N" 37 3 4

cH¡l_¡-Ár.l vtEJo, l0 JUll ltll
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 1g.6g5, del

0'1 de mayo de 1988, Orgánica Constitu,cional de t\lunicipalidades, modificado por la Ley
!" 19130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone et traspaso de tos
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" ig.37B que Lstablece el
estatuto de atención primaria de salud municipal"

CONS¡DERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) N" 5156 det 2g.Og.2O2O, del

Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto Alcaldicio (S) N" 6843/30.12.2015, el cual
aprueba Nombramiento en calidad de Titular de Doña Marina Balbontín Riffo, a contar del
0l de enero de 2016.

Licencias Médicas presentadas por la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud, desde el 1l de junio de zoz1.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3231129.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO:

l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de doña
MORA CONTRERAS OR¡ANA ELTZABETH, C. Nacional de ldentidad No 14.028.559-5,
de profesión Enfermera, para que se desempeñe como Jefa (R) del Departamento de
Municipal, en la categoría B, nivel 4, que establece la letra B del art. Só de la Ley No
19'378, a partirdel 01 de julio de 2021, mientras sean necesarios sus servicios, siempre
que no excedan el 31 de diciembre del2021, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de doña MORA
coNTRERAS oRIANA ELIZABETH, será de 44 horas semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 4, de la
Categoría B, establecida en el ArtÍculo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y
autorizados.
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